
Expte. N° 11-09-58562 

VN 1/ERS<OAO NACIONAL Ol :e<iOOBA 
Focultad de Ctenclas Económicas Córdoba, 1.4 de noviembre de 2009. 

VISTA: 
La propucstn de prórrogu de designación interina de h1 Lic. Verónica l. 

Herrero en un c.argo de Profesor Ayudante A SO, cle\•ada por la Di rección del 
Instituto de Economía y Finan1~1s: 

Y CONSIOERANOO: 
Que el 25 de septiembre pasndo se produjo el vencimiento de 

su designación por concurso en el mencionado cargo; 
Que cuentn con opinión f:n·o rabtc de la Secretaría de Asun tos 

Académicos; 
Q ue la Ordcnanzn HC I) N" 396/2002 establece que todos los 

cargos inter inos deberá n ser concursados en un plazo no superior al año, JlOSterior 
a la fecha de las designaciones interinas; 

Que de acuerdo a lo previsto po r los Arts. 1°. inc. n) y 3° de la 
Resolución N° 907/88 es facultud del J>cc:w o resolver estos temas debiendo dar 
cuenta ni H. Consejo Directivo; llOr ello, 

EL DECANO DE LA FACUL TAO DE CIENCIAS ECONÓI\!UCAS 
Ad Refe réndum delll . Consejo Oirectivo 

RE S F. L V E: 

Art. 1°.-Prorroga r con carácter interino, la designación de la Licenciada 
VERÓNICA lLIANA I:IERREI{O (Legajo N° 36.812) en un cargo de P rofesor 
Ayudante A SO -Cod. 118- del Instit uto de Economía y Finanzas. con 
retroacth·idad a126 de septiembre de 2009 y hasta el3 1 de marLo de 2010, o hasta 
lu provisión del ca rgo mediante concurso si ocurricril untes. 

Art. 2•.. Solicitar al Director del Instituto de Economía y Finanzns dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21• de la Ordenan zn IICD N• 396/2002, 
referente u designaciones interinns. 

Art. 3°.-La L ic. Herrero deberá concurrir a la Caja Complementaria de 
Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Unjversidud acional de Córdoba, con 
la copia de la presente en el término de 10 (diez) días, :l los efectos de realizar el 
trítm ite pertinente, de conformidad a lo dispuesto I>Or el Art. 56" de la Ordenanza 
12/85 (TO. 1990). 

Art. 4°.· Comuníquese, dése cuenta al H. Consejo Di rectivo y archívcse. 

RESO L UCIÓN Of.CA 'AL !"\• 1 2'1 /2009 
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